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PRECpS DE IN8ERGJON

Los edicloa y annnoios oficiales y par* 
ticaiares pn^ sean de pa^o, satisfarán cisco 
céntimos dá peseta PAbanak, y los 
annnoios jnmoiales, a jazón de tÍes cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo lije interesados acreditar antes

'^onâïente fartai Pago,;.habersatisfe-
oho sn importe e» Depositaría, de fon
dos provino|ale8, -Bin oqtycÇjwpisiV no se 
asertarán. : -■ \ •

^advKrtkncíIa 1
Ko se aímitirán, pafx las maéroioue 

oomunioaoioJieB que no ahngan re^strada 
del Gobierno de provinoiá. . - ;

=========4==^
Lm leyes obligarán ¡en U ^ÎMnla^Ww^ OauriMtonritt^ depoBMOX íkÁBít®©»”

▲friea, erjetoa a la legidlaoión peninenlar a loa Teinte diaa de an promn^gaoion en
•Una M ae diapnaiere otra ooaa.

8a entiende baeba la promBignolOn al día «a Qr »iai'-ilu» la Inaercidn <a U Ley 
0m5« a<Ástksto 1 ^COdige Oivll), FRANQUEO pONOERTADO

21 pügo da 1» Buaeripeión as adalanUdo; por lo tanjo sotó ïsitonïorâa |as sus 
ripcionta qua rangan aeompsjatd*» da «a impartc.diblando hácaríoloi da fiara 
do 1» Ospital, madlo da Ui»r*nBa dal Taaoro, Giro PoaUlo latra da fácil ..
.bio.—w..- '..... ?

P8SBI0KNCIÂ ^DKL OCNSEJO DE IIRISTROS propietarios ausentes eo el mo

PARÏE OFICIAL

Su Majest^id el Rey Don 
Alfonso Xinj(q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia;; Su Alteza Real 
el Príncipe dp Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta i Real Familia, 
continúan siii novedad-en su 
importante salud.

(Gaceta 11' de noviembre)

mentó de la votación, podrán emi
tir el sufragio sus administrado
res o encargados que los repre- 
serlen en la localidad.

I
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o'bliísas® GâïüL

CIRCULAR ' '
De -conformidad con lo dispues

to ¿n él Real decreto de fecha 6 
de-Septiembre último fGaoeta del 
8)(él día 24 del actual, último do- 
mingáde mes, deberán veriñearse 
en^as Casas Consistoriales de esta 
pr^viécia las elecciones para la 
déSIigfiación de los miembros que

I ' ■ " ?■ 7- j
horra al puente de San Adrián < fía, toda dependencia del Estado, 
ejecutadas por el contratista don Mancomunidad^ provincia oIMuC ) 
Ricardo Fernández Moreda y a fin | nicipio y las entidades particular

i.jces que .reciban subvención è ofi- 
7 ■*

oíales, remitirád ala mayorhre-
de que pueda retinar, 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
Obras públicas ordeno al señor 
Alcalde de Calahorra en cuyo tér
mino municipal se ejecutaron las 

cuando menos de anticipación y | obras que remita a la Diputación 
pagar al Tesoro más de 25 pesetas I Provincial las reclamaciones que 
anuales de contribución territo- 11® hayan sido presentadas o las 
rial.

Como ya se dice antes, las elec
ciones se verificarán en las Casas 
Ayuntamiento constituyéndose las 
Mesas electorales con cuatro pro
pietarios, designados y presididos 
por el Alcalde.

La votación y el escrutinio se 
regirán por las disposiciones ge
nerales de la ley electoral vigen
te.

Terminada la elección, se redac
tará un acta de escrutinio firmada 
por cuantos componen la Mesa y 
en la que se harán constar las re
clamaciones presentadas. Una cer
tificación del acta, que sea copia 
literal de ella, se enviará al Presi-

Para ser elegido miembro elec- 
tivo de las Cámaras provinciales | 
de la Propiedad rústica, será in- 
dispensable la nacionalidad espa 
ñola, sin distinción de sexos, ser | 
mayor de veinticinco años y figu- 
rar como propietario de finca rús-1 
tica en la provincia, con dos años |

1 vedad posible e^ inventario dé to^Ú 
' da clase de mapas ^ planos ^que^ 

posean, cuya más importante fina-- . 
lidad sea la representación topo
gráfica del teréeno^-expresan do

í

I

con minuciosids^ las cáracteiísti 
cas de lugar.,.yj Ostensión'-"qu| re< " 
presenten, fecha de su^ejecudión, 
finalidad con q^e fueron leva^taj 
dos, entidad o partiCQlar que hizo . 
el levantamiento, escala, si coi tie- .

que le presenten contra el oitad^ ne o no curvas jda-niW, áu equi- 
cóhtratista en el improrrogabíe*| "^isíancia en caso -^afirmativd, sí/■ 

' está dibujado a imano o se ¿•ata'/’í plazo de 30 días a contar desde la 
i inserción de este anuncio en el 
i Boletín Oficial a cuya terminación 
I de no ser enviadas se entenderá

I de litografía, claBe de papel, M e^ , , 
trabajo es en negro o en colores,^' , 
número de ejemplaj^s de que se 

I disponen, si es o ^np de carácterque no existe reclamación algu
na; r | rë8éfvad6 y cualquier otra ícii

Logroflo, a 8 de noviembre de | cunstancia o particulari cía d ¡q
1929. I pueda dar idea de su utilidad o

lue V

hap (ft constituir la Cámara pro- 
viheiM de la Propiedad Rústica, _ _ __
creada por dicha Real fiisposícíón " áeoté"3feTa^ámara provincial de

. El Gobernador Civih - I aprovechamiento para otros fi 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria Inés. f

I Se solicitará lá colaboración de
I toda clase de sociedades o párti¿ .* 
I culares excitándolas a que contri-; : 

huyan a la foroaación del Regis-
i tro general de Carto^afía, dáhdo 
i cuenta de los elements de dicho

oo'Óstttuyéndose las Mesas electo- la Propiedad rústica.
rates i¿on cuatro propietarios de- I Lo que se hace ’público para su
signa^os y presididos por el Al- ’ cumplimiento por los Alcalde» y 

j _ __ ..«aisonfi, 4 Wîh'âïîôtefésâdos de ésta próvin-oal^e de cada localidad respecti
vai a
P^ael mejor y más exacto cum- 
pimiento de lo preceptuado se 
tréisíriben a continuación los
pa;íti4ülares a ello referentes, que 
soá^ 1^ siguientes: >

XaÇCâmaras provinciales de la

cia, a los efectos expresados.
Logroño, a 5 de noviembre de 

1929.
Los Vocales electivos de la Cá

mara Agrícola disuelta.—Manuel 
Hidalgo de Cisneros, Gregorio

* VJttB ItvAinU vrD| T *U VM& AdUVI XWW(&Vlv/cd

Pi^piedad Rústica sejconjgondján^ ■-J«ae»J©Bé-*Ate»8or'fi®g®OK>^P^
de!‘ tres miembros electivos por 
cada partido judicial.

1^0^’ miembros electivos serón 
designados por sufragio de los 
pr^piétarios de fincas rústicas de 
caía jurisdicción.

Tienen derecho electoral' todas 
las personas naturales o jurídicas 
qué por ser propietarios en la ju- 
ri^icción.de cada Cámara y pa- 
gaV at Tesoro más de 25 pesetas 
d^conlribuoión territorial, se ha
llen iascritas- en el censo de la 
Córpóracién. En nombre de los

CIRCULAR
Para cumplimentar lo dispuesto 

en el artículo 7.® y en el 8.® del 
R. D. de 20 de diciembre de 1923 
9 interesado los oportunos datos 
por él Excelehtis^md'"señor‘GeiSe- 
ral Inspector del Ramo, me diri

i-gewwo-que'-sean de sú propté^ad, 
i y declarando si están dispuestos 
I a facilitarlos, en’caso necesarib, ajo, por la presente, a la Excelen tí- ; . -r

sima Diputación provincial y a los \ «»•» O*»®»* Kspect,^. ,
Ayuntamientos Tie"nvta”provílíóia,S Artículo 8.®.—En prevísiórt de - -

I una movilización militar u ofras >para que en plazo de 30 días re
mitan ios mismos sobre existen
cia de mapas, planos y aparatos 
topográficos que posean, con ex-
presión clara de sus característi- 

I cas ajustadas a los epígrafes del

circunstancias que obliguen 4 in
tensificar los servicios^ topo^áfl?'^ 
eos. las mismas dependencia^ y 
entidades remitirán al Registro 
general de Cartografía, al mismo’' 
tiempo que los inventarios deitma-I modelo que a continuación ae in

Castellanos, Victoriano Rodríguez, | j pas y ptenos, relación de los apa-
*1 Ningún Ayuntamiento queda 

nández Pórez-Caballero, Andrés I exc^gadQ d© suministrar el parte 
Ibarnavarro, Germán González I pQgjtjvo o negativo al efecto, y les 
Grijalba, Pablo Doperio Gil, Ma- S prevengo supediten el servicio, 
nuel Mateo Ocón, Eugenio Gonzá- | urgencia procedente, al pla- 
lez Aramayo, Nteasio Pinillos, Ci- | efecto les marco.

ratos topográficos que posean,
con las indicaciones necesarias 
para juzgar de su mas adecuada 
aplicación.

^Xianj^Morps, ELÇonde de Hej-.| Logroflo a 8 de Noviembre de I
vías, Leandro Ardanza, Pedro de I 1929.
la Torre, Felipe Ruíz del Castillo, I gi Gobernador Civil,
Ismael Asensio. I Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ANUNCIO I ARTICULOS QUE SE CITAN
Recibidas las obras de repara- | Artículo 7.®.—Para la formación 

oión del camino vecinal de Cala-1 del Registro general de Cartogra-

‘Ï

Véase e/ modelo a que se 
refiere esta circular 

en la página siguiente.

SGCB2021



22PECCION Y REGISTRO GENERAL DE CARTOGRAFIA

limbo

1

CLASE Y NOMBRE
DEL APARATO (1) AUTOR CASA CONSTRUCTORA FECHA OBJETO CON QUE HA 

SIDO ADQUIRIDO

Diámetro 
del 0 de 

los 
limbos.

apreciación del , 81 la división de

limbo 
cenital

los limbos es 
sexagesimal o 

centesimal.

CASA CONSTRUCTORA 
DE LA ÓPTICA

Carácter ístiscas Si tiene né de’ac-
del retículo y
aumento del 

anteojo

orien

tadora.

cosorios 
para ob

servación 
nocturna.

de uso o 
vida en 
que se 

encuen
tra

{£

a> Sí .. de

OBSIRVACIOKES 
w

Í9.

? ■

ç

íó» •* ** "P"”*® “ teodolito, fololeodolllo, taquímelro, plancheta, nivel, brúlula, barómetro, mire, etc., etc.
£2) Ipdlquenae todas las caraclerfaticaa que contribuyan a formarse el mós exacto conocimiento del instrumento que se resella. §
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Ano 1^4» BoUfiTÏ» OFWïai.

.. ............ ...... —i Sexta.—Heredad con alameda 
infnhitraGiÓn de Justicia eútétmlúade Carmeña, de cabidamillisuauluil UO uuouuia

la misma, primero para todas jua-

Don L 
de p 
rra.

CALAHORRÀ 2928 
ocadio Támara Garda, Juez 
mera instancia de Calaho-

Éor él presente y en virtud de lo | 
acordado en los autos que por el j 
procedhnjento especial del artículo 1 
181 de la Ley Hipotecaria se sigue I

Arnedo, Sur Gregorio González 
Este inculto ÿ Oeste río Cidacos.

El precio para la subasta es 1000 
pesetas.

Séptima.—Heredad hoy viña en 
Cruz dé Porrita, de cabida 38‘36 
áreas; linda al Norte Julián Baro- 
ja^ Sur, fuíio Hernández, Este ca
mino y Oeste Galo López de Baró.

El precio para la subasta es

}

tas, y después, si a 
gar para Cada una.

Dado en Calahorra 
noviembre de mil 
veintinueve.

Leocadio

ello da lu

a siete de 
novecientos

Támara
El Secretario judicial, Candido ! 

Mola.

edéáte Juzgado, instados por el 
Procurador don Luiái Angel de Ga
rro en nombre de don Miguel Ló- j Octáva:'—Heredad viña en Tu
pez^de Murillas Cordón, donjuán „¿8, dé Csbída 41’02 áreas, que 
Lór^zde Morillas Cordón y de su ¡ Norte,. Raimundo Pérez, Sur 
mUjér doña Jesús Cordón Beat- ( Este Valeriano Arnedo y
to; dón Róqúé Cordón Calvo, don J Higinio Cuevas. 
Ntcóiás Cordón Calvó, doña Sofia j 
Cordón Calvo autbrízadá por su > loOO pesetas.
esposo don Pedro Pascual MartP | Novena.—Era de Pan trillar si- 
né<ídóñá Isidora Ezquerro Cue- ( jjq Planillas, de cabida 1‘75 
vas’-ambrtzada por su marido don I áreas, linda Norte Rafael Fernán-

1580 pesetas.

El precio para la subasta es de

José María Baroja González, don 
Mâhuèl Ezquerro Cordón, doña 
Petra Ezquerro Cordón autorizada 
por su marido don Gregorio Caro 
Hernández y doña Jacinta Cuevas

' dez, Sur Pedro Baroja, Este cami- 
no y Oeste Gaspar Sáenz.

El precio para la subasta es 150
pesetas.

Périma.—Heredad hoy viña en 
el camino ^de Corella, de cabida 
cuatro hectáreas, sesenta y una 
áreas y cuatro centiáreas, que lin
da Norte Saturnino González, Fer
nando González y Galo López, de 
Baró, Sur José María Jiménez, 
Casto Pérez y Gregoría Cano, Es
te Francisco Ezquerro y Oeste Ju
lián Baroja, ei camino y Eusebio . 
Varea. ?

El precio para la subasta es 
15.000 pesetas

Dichas fincas se hallán descri
tas más por extenso en la certifi
cación librada por el Señor Regis
trador de la Propiedad de este 
partido, que corre unida a los au
tos.

Para la celebración del remate 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día seis de 
diciembre próximo a las once fi
jándose como condiciones las si
guientes:

l.“ Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refie
re la regla 4.* del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, estará de mani
fiesto, en Secretaría y que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes poste
riores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito de la parte actor a 
continnarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismois, 
sin destinar a su extinción el precio 
del remate.

2.* Que servirá de tipo para la 
subasta ei consignado onterior- 
mente, sin que se admiten postu- 

I ras inferiores,
1 3.* Q je la subasta se celebrará

en conjunto, y de no haber postor 
para todas las fincas en el mismo 

Oeste, Claudio Calvo. acío por separado de cada una de
El precio para la subasta es de ellas debiendo consignarse previa- 

ÓOO pesetas; mente él ló por ciento del tipo de

Péhálv^.como representante legal 
de su hijo menor Luis, como here
dero de su padre don Ruperto, to-
doa elfos cómo herederos de don 
Pedro Cordón Óenito, coníra don 
Ramón Arnedo áonzález, vecino 
de Autól, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, por haberse 
dejado sin efecto el remate cele
brado el día veintidós de Octubre 
último, se anuncia la yenta en pú
blica subasta por primera vez y 
término 4? yeinf® óías las siguien
tes fincas que radican en la jurist 
dicción de Autol: /

Primera.—Una cósa »en la talle 
del Cristo sin número, compuesta 
de dos pisos, que linda, derecha 
entrando Petra Hernández, izquier
da Pedro Martínez Rada y espalda 
rio Molinar.

El preció para la subasta es de 
seis mil pesetas.

Segunda.—Bodega en el Ba
rranco del Molino, sin número, que 
linda derecha entrando Dámaso 
Hernandez, izquierda Tomás Ar
nedo y espalda inculto.

Él precio para la subasta ea de
800 pesetas.

Tercera,—Pajar en las Planillas
de un piso, sin número, que linda 
derecha entrando Galo Vópez, iz-
qujçrda y espalda ei mismo.

ÉL precio para la subasta es de
50 pesetas.

puerta.—Heredad en Recajar de 
cabida 22 ;70 áreas, que linda Nor
te ffjedro Gonzalez, Sur y Este 
ÁtapasiQ ; Jiménez y Oeste Julio 
Hernández. ,

^1 precio para la subasta es de 
500 pesetas.

Qu^i^ta.—Heredad en Sobargas 
de c bíd^, 3l‘44 áreas, que linda
Nor.te Manuel Jiménez, Sur Severo 
Ezquerro, Este Julián Barola y

V ALFÀRO , 
dAtt Antprio Muro Sáénz, Jaez 
/ Muùiqîpal en funciones da Pri

mera lústapcia dé este partido 
de Alfaro.
Hago Saber: Que en los autos 

de juicio universal de quiebra vo-

cumplimiento de lo mandado y 
previniendo a<los^ que se craan ¡ 
con mejor derecho a la adminis-’ ' 
tración de ios bienes del ausente, 
consistentes en efectos públicqs y 
participación de inmuebles sitos 
en ésta Ciudad que tienen un va
lor de quince mil diez pesetas , 
ochenta y tres céntimos: qué de
berán justificarlo con los çorres- 
podientes documentos al compa
recer ante este Juzgado.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro;
vincia.

Dado en Logroño a veintiséis 
de Octubre de mil novecientosluntaria del comeroianto do Gala- | ------

V FA T ' oz oz ? vointinueve.-MartínN.Castellanos.horra Don Jesus Sáoirz y Sáenz |
se ha dictado providencia admi- | 
tiendo la renuncia del Síndico i
tercero don Jesús Calvo Sacristán 
y de coéfornoddad a lo que dispo
ne el, artículo 1348 on relación 
con el'1233 do laley de E quiacia- 
miento Civil se acordó convocar a 
juntæde acreedores para nombra
miento de dicho Síndico, señalán-

« r

dose pára^ su/celebración el día i 
16 dol actúa! a las orce de la ma- ;
ñaña en la Sala Audiencia .de este I
Juzgado de Alfaro. )

Lo que se hace saber pormedio l 
del presesente para conocimiento J
de lo8, acreedores a los efectos le
gales precedentes.

Dado en Alfaro a
dos de No- î

vieníbre de mil noveoientós vein
tinueve.

Antonio Muro.—El Secretario, 
|Joaquín Hernáez,

LOGROÑO 2929
Don Martín Norberto Castellanos 

^ánchez. Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Logro
ño y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do, se ha promovido por doña 
Rita Rubio del Valle asistida de 
su esposo don Mario Remedo Fer
nández, expediente de declaración 
de ausencia de su hermano don 
Agustín Emilio Rubio del Valle 
natural de Bilbao hijo de don 
Anastasio Rubio y de doña María 
del Valle del cual no se tiene no
ticia alguna desde hace más de 
diez «ños en que se encontraba 
en la Isla de Cuba desde hace

D. S. O. Jesús Alf-oiráo Taboada

MADRID 2946
Í)on Mariano Rodrigo Peigneux, 

Juez de Primera Instancia e > 
Instrucción^del Distrito del Gen-, 
tro de esta Corté. , '
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al procesado Alfonso Do; 
mingo Martínez, de 23 años, sol- 
tero, del cotnercio, natural de Lo
groño, hijo de Fr^cisco y de Fa
cunda, y domicilio últimam,entp ’ ' 
en la calle de Valverde número 55 , 
primero, para que, en el término 
de diez días, contados desdé el si; 
guíente al en que esta/ requisito
ria se inserta, en la Gacéta/de Ma- ’ 
drid, comparezca eñ mi. Sala-Au
diencia, Sita en él Palacio de* los 
Juzgados, calle dei Général Gasta- 
ños, con el objéto de notificarle y 
llevar a efecio el auto de prisión 
contra el mismo dictádó en la cau-

I sa seguida por áléñtado con el 
í número 1144 de 1928, apercibido 
y que, de no verificarlo, será'deola- 
s rado rébelde y le parará el per- 
i juicio a que hubiere lugar.
I Al mismo tiempo ruego y en-
I cargo a todas las Autoridades, y / 
j ordeno a los agéntés de la policía 
Î judicial procedan là busca ’ciel 
P expresado prócesadó, cuyas señas 
I personales y actual 'paravero se 
I desconocen y en él caso de ser

y

habido lo pongan a mi disposición 
de cstd Juzgado.

Madrid á cuatro de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve.

Mariahb Rodrigo.—El Secreta- 
rio, Rafael de Pando,

S más de veinte años, sin dejar per- j 
; sona alguna encargada de sus bie- j 
‘ nes, por lo que por auto de veinti- j 
' très del actual se ha declarado la í 

ausencia en ignorado paradero del - 
don Agustín Emilio Rubio del Va- < 
lie, la que no surtirá efecto hasta ‘ 
que transcurran seis mesef desde

, la publicación del presente en el ¡‘ 
i Boletín Oficial de esta provincia j 
J y en la Gaceta de Madrid; habien- | 
I dose conferido en el Ínterin la ad- |
I ministración de los bienes del oi- 
I tado don Agustín Emilio Rubio 
f del Valle a su herma-’O po'íti^’o 
i don Masio Remedo Fetná dez, 
I previa prestación de fianza mefá- 
I lica en cantidad de mil quinientas 
j pesetas.
1 Lo' que se anuncia a] público en

CALAHORRA 2925 
El Juez do instrucción de Calaho

rra.
Hago saber: Que. para pago de 

responsabilidades pecuniarias di
manantes de causa sobre disparo 
contra Martín Martínez se sacan a 
la venta én pública segunda su
basta con rebaja del 25 por ciento 
de su valor y las demás condicio
nes de la anterior, la finca que se 
describe en el edicto para la pri
mera, inscrito en el Boletín Oficial 
de esta provincia, número 125 del 
17 de octubre último.

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día dos de diciembre próximo a 
las doce.

Dado en CaLíihorra a 6 de no
viembre de mil novecientos vein
tinueve.—Leocadio Támara.

El Secretario, Cándido Mola

SGCB2021
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2262 i IW: público en Cfs'te I de JW9^pan el itbjeAAt

I • KS, .K . J ,e 1 .. .. 1, <Jf!fen¿gnlw de , f ÿ P«edm, formular reOomaciml
En Virtud de lo acordado V'>b',r"ó si; procedí, n ía bus J

Fn^fpplk á*! <P<iíviduduo reee- Dado U> íñoM, ; 4 ie No^
truccion a© este partido en fiado en la precedente media filia- í viembre de 1929.
providencia de hoy dictada ción y caso,^e ser hp|:>ido ip pon- j
en el sumario que se instruye 8^^, de

Monrvov.ao T? X J eInúmerQéS de 1929, i dándóipe cuenta delresultado de I vi q
r!™?. sobre robo al vecino de Ca- la» gestiones q„e »C practiquen

Jahorra Agustín Cristobal,' <i’Çho motivo.
Logroño 7 de Noviembre de i

CALAHORRA
yon Leocadio Támara García, Juez 

de primera instancia de Cala
horra.
Hágo saber.* Que en este Juzga

do sé sigue expediente de domi- 
nib instádo por Paulino Antoflan- 
zas Oríó, cómo representante legal i 
dé su esposa Margarita Fernández ! 

2907
Cédula de cUación

por el Señor Juez de ins
trucción de este partido en

Secretario,
Llórente, para inscribir en el Re-
gistro de la prepiedad a nombre aoníio «i j 
de esta la finia .¡guíente: I W? 

Casa con su corral én esta oiu; v R 
dad, calle de la Enramada, señala- I „ vapin Jdo Ííí 
da ames con el número Si y hoy de esta ciudad, 
y

Moreno y espalda, calle Carreteros i PopjAn de 1? nroaoiTto® 1 

alendo su fíente Calleja sin salida.
Ocupa un solar de 60 metros cna- i®“Ç?* 
dradná v ofpü...i .O Juzgado a fin 

HflhiénHnaAd- f d 1 ' T^cibirledeclaración en la Habiéndose dictado pn el mismo expresada causa.
-Propdeneia Juez Calahorra a 6 de Noviem- 

señor lamara.—Calahorra veinti- | 1929 
très de septiembre de mil nove-£ ,* i cientos veintinueve.—Dada cuenta j rúnaidÍyM^l^^’ 
proveyendo al escrito del ¡¿tere- Candido Mola 
sado Paulino Antoflanzas Orío de | ' 
feoiia 17 del que cursa, de confor- J j i * 
midad a lo establecido en el artí- | 06 InySOiBrOS 06

vigente ley Hipóte- j TfituáO 
caria nuevamente redactado por | 

Compañía Provisional 8 M. 
«flp r H «' Filiación del Educando Manuel 

   I Simplicio hijo de José y de 
Aníonia naíuráJ de Rincón (je Soíq 
parroquia de id, ayuníamiento de 
id. coDceio de Calahorra provin-

dentró del término de nueve días 
exjionga ló que estimé pertinente; 
cítese a las personas de quienes 
procedan los bienes o a sus causa 
habien^s y cítese también a los 
que tengan en ellos cualquier de-

Logroño avecindado en 
Rincón Juzgado de 1? insíancía de 

quo lougitu en euos cualquier oe- u r 
rectio real y mediante a ser ignq- CanlmZ h « 
radóg quienes sean, hágaseles la I naeíA . un * fegión 

.. ... ’ o"? tb” < I nació en 4 de Febrero’dí» I9ii h» citación por medio de edictos; f e 1»1X de
> 1 . v’U' . ■’ i oficio labrador edad cuando emo?* 

praet^nesq la mformación ofrecí- ,6 servir 17 años.
*.»'««• Su religión G. A. K. Balado aoí- 

can por los interesados citados c f _ s aao -soi 
por elÓteriÓ Fisoil dontr^del í", J” ?" I®'" 
térmih.0 áe 180 días y se oouvq¿a j ,a '! 1'”''° 
alaspartó ígnóradas a qó¡¿L regular barba re

• j’ 1 '• .í. Î guiar boca pequeña acreditó saber pueda perjudicar la inscripción I ae.cmiu saoer 
solicitada por medio de edictos leer y escribir esíaíura en la épo- 

I ca siguieníe: 1 meíro 660 ceníi- 
I metros.
I Fué filiado como voluntario pa- 
¡ ra la Banda por cuatro años sin 
5 opción a premio.
i Tuvo entrada en este Regimien

to de Pontoneros en 26 de Octubre 
de 1928.
Ingresó en csteRegimiento dePon- 
íoneros el 23 de Octubre de 1928.

‘ Qüeda filiado en virtud de ía

que se úl&rán en los parajes pú- j 
blicos ÿ se insertarán tres veces j 
en el Boletín Oficial de esta pro- ! 
vincia a fin de qué .comparezcan I 
si quieren alegar su derecho den- i 
tro del plazo expr^ado de 180 ’ 
días.r—Lo mando y firma SS.® de 
que doy fe.—Leocadio Támara.— 
Ante mí, Cándido Mola.—Rubrícá-

. i
Y para que sirva do citación a 

- presente para servir en clase dedon Leandro Ferdáodez Sgnz o a 
sus oausahabíeníes, a doña Juana 
Martí^ejí Arenzana o a los siivos 
a doña Díoriiáia y don JuanEsóu- 
derp Martínez ya don Manuel y 
doña Isabel Fernández Llórente, 
se publica el presente que es el 
tercero dd'íós mandados ínsíT’íar.

D.iHo en Calahorra a veintitrés 
de septiembre de rail novecientos 
veintinueve.

Leocadio Támara,
El Secretario 'judicial, Cán dido 

Mola.

voluntario por el tiempo de 4 años 
que empezarán a contársele desde 
el día que entró en Regimiento 
con arreglo a las insírucciones y 
órdenes vigenfes.

02 i?, leyeron Jas obligaclonés 
de su clase y fas penales de 
¡a oraenanza gsner-j: y de la parti
cular dclgCuéípo. ;

Y para que conste lo firmo ea diez días a confiar
Ceuí^ a 1 02 Noviembre de. mil, tiesde eshj ch ( quedan expuestas en 
novecientos veiotioueve. , ia S^e/aría del Apftntamíento las J92y ' ------- «v
vJ^nSfá!; “ °*’®''"**"'* El Alcalcie, Cosme Peñs.-F. «
y ’ servir de base para el año M. El Secretario, Fortunato de Z ’

El Alcald^^
Canuto 'Abalos

1929.
El Gobernador Qivil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMIN!$TR&CION MUNICIPAL

2981 
CANALES DE LA SIERRA 
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, queda expues
to al público en la Secretaría muni- 
cipa/ por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plaeo de 16 dias, 
a contar desde la terminación de la

de 1924,
Canales de la Aterra a 4 de No

viembre de 1929.
El Alcalde, 

Manuel Hernáig

2880 
FONZALECHE

Don Canuto Abalas Pociga,.. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
plago saber: Que habiéndose ■ for

=== {•
2872 

ALFARO
Habiendo confeocionado 

los padrones para la adquj. 
sión de patentes para la pire, 
culaçiôn de aptomóviles ae ; 
expone al público en esta 
Decretaría Municipal duran-, 
te el plazo de 15 días, durante 
los cuales pueden inter
poner los interesadas las tq* 
clamaciones que estimen 
pertinentes. ,

El Alcalde, Ilegible

exposición ñl público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante ía Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo del Estatuto munieipaf 
aprobado por E. D. de 8 de Mareo

■-.'f'-sh
2886 ^^dlinero de cameros

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto Municipal^ 
ordinario para el año de 1930, queda ; 
expuesto al público enla Secretaria mu
nicipal por término de 8 dias,, lo cuiü 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del artículo 3.° del R. ¿ de 
23 de Agosto de 1024.

gallinero de Cameros ¡S^ de octubre 
de 1929.

El Alcalde,^ 
Cándido Viguera

) - MANJARRÇ^ 2899
El 4y untamiento , de,. mi Presí- 

dei^ia en sesión
scord.ó lA;W5en|e,-,^ñ.

mado por esta Alcaldía reparto, de ciento, ;
correspondiente <11 año 193O,deíodo8 Hectólitros de beJlo^adél, 
los Repartos de Rústica y Pecua- . - del f^gto> valo^daé

trescientas pesetas 300 ,
subasta tendrá Jpgai’^ldí^jjie^ 
siete del c^grieqte mg? las, 
de la .gQ,j^,Oasa|Ç,Qpsis|^- 

^RÎ^rAyuqjÆji^iènjq;
tomar parte en ella l^_^b)p^ jquq, de
positar el diez por ciento de la ta-

RIA «o exentos de contribución exis
tentes en el término municipal, he
acordado, que dicho reparto se exponga 
al publico en la Seeretfmia de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias a contar desde esta fecha,^ con 
ob/eto de que los contribuyentes pus- 
dan examinarla y hacer dentro del 
plazo figado las^ reelamacionesi que 
crean convenientes sobre errores arit
méticos & de copia. j

Lo que se anuncia por .ei presente 
edicto para cfinoeimiento de los intere
sados, conforme a lo prfíCentdo en di
cha Ley.

Pado en Fonealeche a d de Noviem
bre de 192íi.

P. S. M.
^l Secretario, 

Lorenza M drano

El Alcalde, 
Canuto Abalos

Igualmente se hac^ saie^: Que

sación.
Man jar^és ó noviem^e de 192^^’' 
El Alcaide;Deográcias îiàjerà.

OJACASTRO 2931'
Don Cosme Peña Rodrigo, Alcalde 

eñ funciones de este Áyunta- 
miento.

saber: Que donf^ciopadoé 
los repartos de rústica, eSSícios> 
solares la matriculé industrial 
para el año próximo de 1930, que
dan expuestas al público'en esta*^^ 
Sacretaría por término de doce 
días a fin de que puedan ser exa
minados por todo aqlíel que í¿ 
desee pues pasado dicho plazo no 
sefá atendida ninguna reclama
ción. - -

Ojacastro a 4 de Noviembre de

SGCB2021


